
 

 

                                                                             

 

 
 

                          
 

 
 

                                                           OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Llodio, 12 de febrero de 2026 

 

 

Tubacex S.A. (en adelante, la “Sociedad”), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
227 del Texto Refundido la Ley Mercado de Valores, hace público que CORPORACION 
ARISTRAIN S.L. y TORRE RIOJA-MADRID SOCIMI S.A.U. han suscrito el pacto de sindicación 
de votos y acciones que se acompaña a continuación.  
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Maider Cuadra Etxebarrena 
Secretaria del Consejo de Administración 
 
 
 

 
















